
BL CAXON D E SASTRE CATHALAN. 

N U M E R O X V . 

PRAGMÀTICA UNIVERSAL D E L A MODA-

L A M O D A , SENORA D E L U N I V E R S O , R E F O R M A D O R A 
de los Siglos , Legisladora univerfal de todo lo fublunar , 

Companera iafeparable del Tiempo,&c.&c. 

A nuejlros muy amados, y obedientes Subditos. Salnd, y gaftos 
perpetuo*. 

POR quanto, por los del nueib-o Confejo de Capricho ; à 
quien hemos cometido el importante cuydado, de zelar 
en nueftro nombre, y con autoridad, que para ello he

mos tenido à bien comunicaries interpretar, y hacer, que fe ob-
ferven precifa, y fielmente todas nüellras Leyes , Decretos, y 
Pragmaticas en todos nueftros Reynos, y Senorios, nos ha l ïdo 
fecha relacion , que en todas nueitras Provincias de Eípana C i -
terior, y Ul ter ior , quedan todavia efparcidos muchos Efpiritus 
contumaces , enemigos de nueftro Dominio , de los quales los 
unos fecreta, y manofamente, y en quanto puedeu con íinief-
tras interpretaciones , pretextos eftudiados , y epikeias contra-
rias al efpiritu,y fentido de nueftros eftatutos, procúran eximir-
fe del mas exaélo cumplimiento de èftos , los otros con mayor, 
y mas intolerable audàcia no dudan contradecir, è impugnar 
fibremente nueftras juftiftimas determinaciones, y prot'eíTarfe 
abiertamente fequaces, y aun Part idàr ies de nueftros Enemi
gos la folida Conveniència , y la Razon, y fembrar de palabra, y 
por eícrito diétamenes opueftos à nueftro gobierno , è intcrel-
íes , todo en gravifllmo perjuicio de nuelira Suprema A u t o r i 
dad ; porende queriendo, con acuerdo de los de dicho nueftro 
Conlejo prevenir los irreparables dahos, que de efto pudieran 
refultar, y providenciar pronta , y eficàzmente à nuelira fegu-
r i d a d , y à la quietud de nueftros vaflallos, hemos venido en 
firmar el prefente edié to , el qual es nueftra voluntad , que firva 
de Ley , y Pragmàt ica univerfal, que debe fer l i teral, ò inviola-
blcmente obfervada, durante el tiempo de nueftro benepladto. 
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T^Rimeramentc confiderando , que el fundamento principal 
J : de la buena Policia, y Gobiemo de un E í t a d o , conlifte en 
la debida proporcion de los Subditos con el'Superior, y de e t 
tos entre s i ; para lo qual deben eílàr divididos refpeétivamente 
en fus clafles, y diíiiilguidos unos de otros con titulos, y hono
res correfpondientes al merito de cada uno fegun las reglas de 
lajufticia diftribiitiva ; por tanto mandamos, que en adelante 
fe praí l ique univerfalmente, y fin excepcion, lo que ya de mu-
cho tiempo à ella parte fe ha p raé l i cado , y pradica en Nuejlro 
Grqn Mundo, es à faber que el dinero , y no otra cofa alguna, 
fea la medida ju í t a , única , y univerfal, por la qual fe propor
cionen los t i tulos, grados , y di í t incciones, que correfponden à 
íodos , - y à cada uno dexiueítros Subdilos. Y aíTi ordenrunosr 
que los dineros no puedan llamarfe a f l l , fino en las Plazas, y en 
las Tiendas, y que en las Cafas, y Haciendas, en las Arcas , y 
Gabetas, en las L'etras, y Bancos publicos, fe llamen relativa-
mente à fus duehos , con fus proprios nombres , de Calidad, Sa-
biduria , Valor, grandeza, Jo"c. Y queremos que fea notorio à to-, 

'dos , fin que ninguno por ningunos pretextos , pueda alegar ig
norànc ia , que aquel es mas Noble , mas poderofo, y mas hon-
rado Cavallero, que tiene mas dinero. Y declaramos, que todas 
eftas calidades, las puedan eftos por fu favor, y mediacion 
trasfundir en otros , aunque no fean adinerados, baftando pa
ra hacerles fobrefalir, y parecer Nobles, Entendidos, y Vaiien-
tes la adopdon de tales Padrines. Aflimifmo declaramos,y que
remos , que èfte fea Privilegio , efpecial, y pr ivat ivo, que gra-
tuitamente concedemos à los que tubieren la fufodicha calidad 
pecuniària. 

Otro fi, para evitar la confufion que nace de la mukipl ic i -
dad , y variedad de Grados, Ordenes, y Eltados en la Repu
blicà , de donde fe originan controverfias , l i t igios, y etiquetas 
fobre prerogativas , fueros , y antelaciones con grave difpen-
dio de la paz, y tranquilidad publica, es nuellra voluutad , que 
kifiguiendo el tenor de lo arriba dicho , todos los fufodichos Ef-
tados queden reducidos à las quati o Ciafles figuientes. En la 
primera efiaràn conílituidos los Ricos que llaman fin/UÍ/O, y en 
algunas Provincias de la Efpana Citcrior Ricos podridos: y orde-
namos , que en adelante fe ufe de la primera exprefllon, como 
mas adequada; à los unos , porque no fe halla el fuelo à lüs cau-
dales; à los otros, porque fus arcas carecen de fuelo , y aiii to-
do fale como entra. En la fegunda le colocaran los acomoda-
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dos , à quienes nada hace falta de lo que apetecen. En la terce
ra los Arbitriftas, que viven de trazas, y comen con el Ingenio. 
Y en la quarta los Pobres de folemnidad. 

E n quanto à los primeros , ordenamos, que todo lo pue-
dan en nueflros Reynos, y Dominios , y que nada les íea nega-
do de quanto p id iè ren , ò intentàreu , falvos fieinpre mieítros 
Derechos , y Conftituciones : que fean honrados , y eí l imados 
de todas, y qualefquier Perfonas de qualquier grado, Dignidad, 
ò condicion que fean : que fe les baga la corte, y que no fe con
tenien con el tratamiento de merced , y que puedan pretendcr, 
y fe les deba dar el de Seúoria, y aun Excelencia, ü quilieren. 

Affimifmo mandamos , que los habitos, i in la merced de la 
l en ta , no puedan fer tenidos por tales, fino por remiendos, y 
en algonos por Sanbenitos. Y prohibimos feveramente baxo las 
graves penas de fer tenidos por ridiculos los que contravinie-
r e n , y no hacerfe cafo de è l los , y otras à Nos arbitrarias el que 
ninguno pueda blafonar de los titulos de Duque , Conde, h 
Marquès , &c. fin que eílè en poífeífion del T i t i i l o primero , y 
principal que es el Ikicado. ' > 

Y porque muchos de la primera , y no pocos de la fegunda 
clafle , ò de los que pertenecen à èllas , fegun bemos lido infor-
mados , por habernos fervido, y obedecido tíel, y prontamen-
te, y expendido crecidas fumas en nueí l ro fervicio, haíta el terr-
mino de empenar, vender, y aniquilar fus Patrimonios, no puc-
den fubfilbr en èllas fegun el prefente reglamento, declaramos, 
que fin perder un punto de los honores , privilegios, y exemcm-
nes que gozaban, puedan conititiürfe en la tercera daíTe de Ar-
bitriftas. Y fi efto no pudieren por incapacidad,à otras caufas, ò 
no quifieren, feriamente ordenamos , que los que no pudieren 
paflen à fer Titulos , efpecialmente Condes de Itàlia , y los que 
no quifieren en pena de fu inobediencia les prohibimos eftàr en 
nuetlros Dominios , y mandamos, que fe retiren à una Quinta, 
ò A ldèa , haüa que eítèn otra vez en eltado de ayudar, y fervir 
con fus caudales à las urgencias de nuellra Corona. Otro 11 or
denamos, que à los fulbdichos Trazi í las , ò Arbitrií tas fe les con-
fidere como Perfonas de mucho bonor , y m e r i t o , y utiliffimas 
à la Republ icà , y que todos aquellos con quienes t ra tà ren , con
versaren, ò negociaren, fe dexen enganar por èl los , que les 
p re í t en , fien, y adelanten fueldos, felarios, mercaderias , dine-
t o , ò cofas que lo valgan , con la feguridad, que haciendolo aí.-
fi , y fobre fu palabra , fe adquiriran el concepto, de fencillos, 
verdadei:os, y de buen trato , aunque fea à perder de fu dinero. 



Y declaramos, que los frampofos, fifadores, y los què haceti 
bancarota con lo ageno, fean colocados en eíta claffe de A r b i 
t r i ftas. 

Afllmifmo queremos, que fean comprehendidos en eíta 
clafle los que enamoran viejas, tontas, y feas, de qualquier ef-
tado , y condicion que fean en fiendo ricas, y mayortnente fi 
fucediere que à los ocho dias de los tales cortejos falgan eftos à 
la calle con veftido nuevo , Relox , y càbos brillantes. Los cafa-
dos con mugeres mozas, y bonitas, que no parecieren en todo 
el dia en fus cafas, y que en cafo de ocurrirles alguna urgència 
fuben la efcalera toiiendo , entran por las piezas metiendo m i 
d ó , y buelven à falir luego, por miedo de eltorvar. Los Caza-
dores de las Herederas unicas, que gozen ricos Mayorazgos, à 
las quales en las Provincias de la parte Oriental de la Efpana 
Tarraconenfe Uaman Pubillas, con apercibimiento , que l i los 
tales fueren fegundos , ò terceros de las Cafas , no podran con-
tarfe en la dicha clafle, hafta que hayan hecho un buen t i r o , y 
en el interin deberàn contentarfe de eítàr en la quarta clafle 
de los Pobres de Solemnidad. 

Ot ro l i declaramos, que à dicha clafe deben pertenecer los 
pretendientes de futuras , interinidades, y aufencias , los que 
piden limofna para refarcir los danos de la quema de fus cafas, 
à los quales declaramos por finos Arbitriftas. A los jugadores, 
•que conocen el viento , y faben retirarfe à t iempo, à los Fulle-
ros , Gariteros, Tenderos, Inventores de modas, y Saftres que 
Han à pagar poquito , y à plazos largos. í t em , à los Teftigos fal-
fos, Hipocritas, y Chifmofos, todos los quales por eítàr em
pleades en oficiós utiles , y provechofos, es nueítra voluntad 
que fean eílimados , y adelantados en la Republ icà ; y manda-
mos , que lè cafen , y crien fus hijos en los mifmos arbitrios, y 
trazas, para el aumento, y credito de nueftro dominio. 

De la mifma fuerte declaramos, que à la quaKa clafle de 
Pobres de Solemnidad pertenecen los figuientes. E n primer l u -
gar los Senores, que fe empobrecen por enriquecer à fus cria
des , y dependientes: los que v i l i t a n , y cortejan Comicas , y 
Cantarinas, aunque fean muy feas, y no tengan mas gràcia, que 
para pedir , n i otra habilidad , que la de pelar. Los Efcribanos, 
y Procuradores concienzudos: los Letrados, que defenganan à 
losfPleyteantes , y les perfuaden à un ajufte : los Boticarios, que 
po ufan el quid pro quo : los Marides, que viven folamente de f» 
trabajo, y no del de fus mugeres : los Clerigos, y Solteres que 
fe. matan de hambre, por dexar ricos a 1 ama, y los fobiinos: to
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dos los quales quefétnos que fean tenidos por bend í to s , y bien-
aventurados, y fegun la calldad de las cofas , y perfonas por 
l imples, mentecatos, y locos, ò por holgazanes , pe rezo íbs , i 
ignorantes, que no faoen , n i quieren ingeniarfe , y que por 
tales eftèn olvidados , arrinconados , y que no fe haga cafo do 
ellos, fino para acabar de quitarles lo que les q u e d à r e , en ca íü-
go de fu desídia. 

I I . 

Y Por quanto en la variedad, hermofura, novedad , y coí le 
de los trages, es donde mas que en otra cofa alguna fe ha-

cev i f ib leà todo el Mundo nueftro Poder, y refplandece nuef
tra Autor idad, por tanto con todas veras encargamos, y en 
quanto podemos ordenamos à todos , y cada uno de nueftros 
Subditos de ambos fexos , de qualquiera edad , clafTe , oficio, 
dignidad, ò condicion que fueren , Naturales, ò Eftrangeros, 
que ( exceptuando folamente los Eclefiafticos , y Mili tares, los 
quales en fuerza de prudentiflimos Eftatutos, que los contie-
nen , no podràn ufar otro trage, que una cierta, y determinada 
divifa, que los honre , y diftinga ) todos los demàs fe esflierzen 
à veftir lo mas rico , y coftofo que pudieren, y aun mucho mas 
de lo que pudieren , entendiendo que en efto mas que en todo 
lo demàs nos ferà accepta fu fidelidad, y atento à que defde la 
publicacion del prefente Ediélo mucho mas que en todos los íl-
glos antecedentes zelarèmos , y adelantarèmos efte punto , con 
todas las fuerzas de nueftro Poder, y atenderèmos à las circunf-
tancias Perfonales de cada uno de nueftros Vaflallos, para hon-
rarle , ò menofpreciarle, fegun obfervàremos en fu porte, tren, 
gaftos, y equipages : declarando por nulos, y de ningun valor, 
todos los reparos , objecciones, caufes, pretextos, y motivos, 

?ue à efta nueftra Conít í tucion fe opongan, por honrados, 
Ihriftianos, y prudentes, que parecieren , ò pudieren parecer: 

queriendo con efto fomentar el zelo , y emulacion de no fer 
menos que el otro,que defeamos fe mantenga viva en Nueftros 
vaflallos, por fer efte el verdadero efpiri tu, y el principal m ò 
bil de nueftra Monarquia. AlTimifmo declaramos por nueftros 
mas fieles, mas zelofos, y obedientes Subditos, y mas benem e-
ritos de nueftra dignacioh, y de nueftras gracias , à los que mas 
fe efmeren en dàr entero cumplimiento à todos los Articulos de 
efta nueftra P r a g m à t i c a , y mas en particular à el prefente. Y à 
los que allí lo praéticaren, y cumplieren, por un efeéto de nuef
tra lingular c l emènc ia , y benigrudad, hemos venido en fenalac 
la penlion diària de ponerfe todo quanto nuevo , exquilito , j 
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ef t ranè vieren en qualquier o t ro , fm diferirlo un' momento, 
cueíle lo que coftàre. 

Y por quahto nos han informado, que las Seúoras Muge
res, ( à las quales defeamos alentar à que profigan conílante-
mente como hafta aqui en la obfervancia de nuellros Eftilos , j 
Ordenaciones , para cuyo efecto tenemos dilpuefto un honori
fico Decfe to , en el qual damos claro te l l imonio , de quan fatif-
fechos eftàmos de fu proceder) han decaido un poco del antl-
guo luf t rc , y magnil·lcencia de las freqüentes vifitas, agafajosj 
y juegos efpecialmentc de etnbite, y que algunas con el pretex
to de los malos anos % cortos fueldos, mucha fami l ia , y ias ma» 
«fcufandofe con el difgufto de fus Maridos, han introducido los 
Vil i tones, ò como fuelen llamar Repliegas una vez al aho , y 
fucra dc efto folamente en Partos , y Bodas, con lo qual falía-
mcnte Ce perfuaden cumplir con lo que fe debe à nuellras L e , 
y t s , y contentandofe en lo reftante con una Tertúl ia de Quoti-
vlianos, que con efte ti tulo • y el de la Uaneza, dcfcuydan no 
çocas veces del adorno , y afsèo de fus perfonas, con evidente 
menofcabo de nueftros interefes; por tanto , à las que volunta-
liamcnte fe hubieren apartado de nueftra voluntad exortamos, 
y m a n d à m o s , que buelvan al cumplimiento de èlla , y à las que 
io hubieren hecho por refpeto oe fus Mai idos , feriamente 
amonellamos , que con todas las ai tes de que fon capaces, em-
pezando por los medios de la Uandura, de la complacencia, de 
las caricias, y de la reconvencion, procuren reducir à los Mar i 
dos à fu gufto, y voluntad: y en cafo que los dichos medios no 
ballaren , les advertimos, que ufen los del rigor , la difplicen-
cia , y la difcordia, aunque fea menefter hundir la cafa, y con
vocar la vecindad à gri tos, no perdonando à esfuerzo, hafta e) 
u l t i m o , y mayor de todos, que es abandonar los Cortejos hafta 
lograrlo, l i lo tuvieften por necedario. Y ordenamos , que à los 
que eftuvieren renitentes à todos eftos medios , fe les aperciba 
por ultima diligència con nueftros Mandatos , y fe les ameua-
ze con nueftra defgracia, è indignacion , porque afli importa à 
nueftro Servicio. 

H I . 

Y Por quanto habemos entendido , que la efeufa, y motivo 
principal , que alegan, los que fe mueftrau rebddcs à 

nueftra jufta , y fuave donúnac ion , y la jprinaera razoa de etta-
do de todos nueftros contraries, para no uijetavfe à nueftro I m -
perio, es lo que comunmente fe d ice , que nueftra Republicà 
tlta llena *le ignorantes, noveleïQS, y efpiritus fuperficiales de 
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t m o , y ó l r o f e x o ; por t àh to para confuelò de nueííros Fielet 
Subditos, que v è n , y oyen efto con gravillimo do lor , hacemos 
íaber à todos, que tenemos projeétado un plan de Eftudios, 
Academias , y Univerfidades, en el qual con di lüncion de claf-
fes, y facultíules , fe prefcribirà el metodo de eftudiar , tratar^ 
y enlenar todas las Ciencias, que correfponden , y fon neceffa-
rias à un Modif ta , y en el interin mandamos , que los que t ie-
nen fobre íü corazon nueílro decòro , y autoridad, y fe precian 
de fer nueftros leales vaflallos, concurran à las Academias^ 
Univerfidades, y Eíludios comimes, por ceremonia, y por 
evitar la pretendida nota de ignorància , y barbàrie : con aper-
cibimiento de que allí no eftudien , n i aprendan el folido me
todo de raciocinar, y mucho menos eftudïftàn la genuïna Phi-
lofophia, Jurifprudencia, y Medicina, aunque pretendan enfe-
nar la , por el riefgo de que empezando à guftar , y üiborearfe 
en eftas cofas , abandonen nueílro partido , y abrazen el de 
nueftros contrarios; y ordenamos , que folamente fe empleea 
en bagatelas, fophifmas, diíünciones , y retmecanos, ò juego» 
de palabras, que fon nueftras proprias Armas, y con que debe»-
mos hacernos refpetables à nueilros enemigos. 

. Aílimiímo mandamos à todos los ImprdTores^ Libreros dc 
todos nueftros Dominios , que fe abftengan de imprimir en la-
t in lino fuere del que Uàman Macarronico , y de enquadernàr 
libros, que tengan mucho de Griego, y Hebreo, fo pena de què-
darfe con los exempiares, ò haberlos de repartir con mas tra^ 
bajo que provecho entre el pequeno bando de los Literatos , 9 
tranfportarlos à las Provincias ultramarinas, y à la otra par t» 
de los Montes, amoneftandoles, que los que defde el dia de la 
Promulgacion de ella Pragmàt ica fe imprimieren feràn teni
dos por contravando. AlTunifmo les mandamos , que en lugar 
de eílos inutiles, mole í los , y aun perniciofos à la falud de nuef
tros Subditos, por ocallonarles, fegun ellos d icen, f reqüentes 
quebraderos,y vaidos de cabeza, impriman Cario Magnos, Vidas 
de Roberto el diablo, y del Conde Partinoples , 8ÍC. y algunas Nove-
las , y Comedias de Santos para entretenimiento efpir i tual , y 
algunos libritos de devocion para provecho, y ulb de los que 
no faben rezar. 

Otro fi permitimos, y exortamos la imprefllon de efte ge
nero de papeles periodicos, que tanto aprecian nueftros Litera
tos , con qualquier t i t u l o , y forma que tuvicren, como Caxones 
de Saftr* , UuemUi EfpecnUuií-ui, Cacin > Critkat ^Gacetmet ^ Dia-
no% iffcl de los.quales los primeros, aunque i algunps p a i e z ^ n 
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Spueílos à nueftros intetefes, por la l íbertad que profeíTanjy d 
poco refpeto con que hablan de nueftro Donunio} però aten-
diendo à otras graves caufas, y à que nos confta, que en el fon
do fus Autores fon nueftros À m i g o s , y que el exafperarles pu-
diera ocafionar mas graves inconvenientes ; tenemos por bien 
permitir , que fe impriman , y corran libremente , encargando 
à los que los leyeren la precifa cautela, para que fus diéiamenes 
à las veces demaíiadamente aufteros no perjudiquen al vulgo 
de nueftros Modiftas.Y para que fe vea,que hacemosde los fulo-
dichos Autores el aprecio, que es juf to , nos hemos dignado en-
comendarles el cuydado, y la formacion de un nuevo Diccio-
nario de la Lcngua Caftellana, con una recopilacion entera de 
todas las voces cuÉBs, pompofas, nuevas, y que fe reconozcan 
dignas de fubftituirfe à las antiguas, que por falta de energia, 
fonido , y cultura es precifo antiquar: dandoles para efto todas 
nueftras veces, y au to r ídad , para que fe alienten à trabajar en 
tan gloriolà emprefla.Y un apendice delosSolecifmos,Barbarif-
mos,y Vulgariünos de la mifma Lengua Caftellana,todo con el 
l in de que nueftra Juventud poífea methodica,y cientificamente 
el Baturrillo , y la Gerga, que es la Lengua Matriz de donde han 
falido, y adonde es preciío , que buelvan todos los Idiomas. 

FInalmente , por quanto nos ha fido fecha relacion, que la 
Pragmàtica univerfal, que en los tiempos de D o n Francif-

co de Quevcdo publico nueftro muy amado , y poderofo Com-
pafiero el T iempo, para precaver , y remediar muchos abufos, 
que en nueftros Reynos fe habian introducido, eítà en gran par-
te olvidada, y defulada fu obfervancia, por tanto es nueftra vo-
luntad,por el tenor de la prefente, confirmar, revalidar, y dar à 
todos fus articulos la mifma fuerza , que fi aqui palabra por pa-
labra los hubieramos infertado. Y mandamos à todos nueftros 
Petimetres, Entremetidos, Habladores, y generalmente à t o 
dos nueftros Vaflallos, que obferven una , y otra inviolable-
mente , fin atreverfe à interpretarlas, ò torcerlas, fo pena de 
nueftra indignacion, y de las que tubieremos por conveniente 
aplicar à los Tranfgreífores. Dada en nueftra Fantasia el ano 
immemorial de nueftro Reynado. 

Por mandado de la Moda nueftra Senora, 
E l Licenciudo Ociofo Nouaíor, Secretaria, 

CON L I C E N C l ^ , EN BARCELONA. 

Se iallftrà en Cafr de TERESA PIFE&RER viuda , en la Plaza 
àçl Àngel, 


